
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de LUIS EDUARDO CAÑAS 

MENESES contra JAIME EDUARDO LÓPEZ; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200033800. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, y en razón a que el apoderado no 

acreditó su condición de abogado, este Despacho por economía procesal, 

procedió a descargar y anexar al expediente el certificado de vigencia de la 

página https://sirna.ramajudicial.gov.co, y se dispondrá admitir la presente 

demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al señor JAIME EDUARDO LÓPEZ, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado PAULO JIMÉNEZ 

CHAGUALA identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.086.515 

y T.P. No. 234.937 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx


2. ADMITIR la presente demanda de LUIS EDUARDO CAÑAS 

MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.949.236 

contra JAIME EDUARDO LÓPEZ.     

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al señor JAIME 

EDUARDO LÓPEZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE al demandado que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSÉ MANUEL 

TRESPALACIOS ARRIETA contra BRINKS DE COLOMBIA 

S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200035200. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada BRINKS DE COLOMBIA 

S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 

70.114.927 y T.P. No. 33.513 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de JOSÉ MANUEL TRESPALACIOS 

ARRIETA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.569.098 

contra BRINKS DE COLOMBIA S.A.     



 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de BRINKS DE COLOMBIA S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de ESMERALDA LOZANO 

DELGADO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200035400. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar al abogado GUILLERMO FINO 

SERRANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.403.214 

y T.P. No. 35.932 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de ESMERALDA LOZANO DELGADO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.246.775 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.      

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 
5. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

6. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 



veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

7. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
8. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

9. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSE SANTOS PUENTES 

SALDAÑA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200035600. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JEISSON DAVID 

VELASCO PIMENTEL identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.030.656.486 y T.P. No. 347.669 del Consejo Superior de la 



Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de JOSE SANTOS PUENTES 

SALDAÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.411.321 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.      

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 



electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de JORGE MARIO MEDINA 

CADENA contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – 

AVIANCA S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220200044200. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A. o a quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS 

RONCANCIO CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.502.906 y T.P. No. 88.070 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de JORGE MARIO MEDINA 

CADENA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.421.998 

contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA 

S.A.     



 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – 

AVIANCA S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de LUZ ELENA TORRES 

PARRA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado 

y se radicó bajo el N° 11001310500220200044300. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada CLAUDIA 

MARITZA MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.010.188.946 y T.P. No. 243.847 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 



 

2. ADMITIR la presente demanda de LUZ ELENA TORRES PARRA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.900.032 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 



8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de NORA LUCÍA SANÍN 

POSADA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200044400. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS o a quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado MARTÍN ARTURO 

GARCÍA CAMACHO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.412.023 y T.P. No. 72.569 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 



 

2. ADMITIR la presente demanda de NORA LUCÍA SANÍN POSADA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.639.236 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.    

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 



poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral de ENRIQUE STELLABATTI TORRES 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200044700. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho dispondrá 

admitir la presente demanda.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus veces, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, y al representante legal de las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

  

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado OMAR DANILO REY 

BAQUERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.730.527 y 



T.P. No. 174.231 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de ENRIQUE STELLABATTI TORRES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.414.145 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.    

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica".   

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica".   

 

5. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 



usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica". 

 

6. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en 

los términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de 

su cargo. 

 

7. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. 

 

8. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

9. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de RICARDO SÁNCHEZ 

GÓMEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado 

y se radicó bajo el N° 11001310500220200044800. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado MAURICIO 

ANDRADE SANTAMARIA identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 86.083.103 y T.P. No. 176.372 del Consejo Superior de la 



Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de RICARDO SÁNCHEZ GÓMEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.360.003 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 



electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de LUZ MILA BALLESTEROS 

OYOLA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200024100. Sírvase proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Deberá allegar las pruebas documentales relacionados en los 

numerales 1,2, 4, 6, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, y 30, 

correspondientes a “simulación pensión 25 de abril de 2019”, 

“simulación pensión 23 de mayo de 2019”, “simulación de pensión 10 de 

junio de 2019”, “simulación de pensión 9 de julio de 2019”, “comunicado 

de PORVENIR de fecha 4 de febrero de 2020”, “comunicado de 

PORVENIR de fecha 18 de febrero de 2020”, “correo electrónico remitido 

a PORVENIR y Superintendencia Financiera”, “carta remitida a 

PORVENIR y Superintendencia Financiera”, “respuesta de PORVENIR de 

fecha 01 de julio de 2020”, “relación histórica de pagos para 

pensionados de fecha 1 de julio de 2020”, “extracto enero a marzo 

PORVENIR 2020”, “extracto abril a junio PORVENIR 2020”, y “correo 

electrónico de SEGUROS ALFA”, ya que una vez revisados los anexos no 

se encontró que fueran aportadas, razón por la cual el apoderado de la 

parte actora deberá allegarlas si pretende hacerlas valer como prueba. 

 

2. Dentro de los documentos allegados se evidencia un reporte de 

semanas cotizadas en pensiones, expedida por Colpensiones el 10 de 

mayo de 2019, sin embargo no es relacionada en el acápite de pruebas, 

razón por la cual deberá ser incluida si pretende hacerla valer como 

prueba dentro del proceso. 



 
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandado, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá 

allegar el certificado de existencia y representación de Porvenir S.A. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por de LUZ MILA 

BALLESTEROS OYOLA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.         

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

                                                       

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral de SANDRA MILENA ALVARADO DAZA 

contra AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200032300. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho dispondrá 

admitir la presente demanda.   

 

En razón a que dentro del escrito demandatorio no logra evidenciarse que el 

apoderado de la parte actora hubiese acreditado su condición de abogado, por 

economía procesal procedió este Despacho a realizar la consulta en la 

página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, descargando el certificado que 

acredita su condición y anexándolo al expediente.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S. o a 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada CINDY JULLIET 

PIRAGAUTA NIÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.014.181.952 y T.P. No. 218.577 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido.  



 

2. ADMITIR la presente demanda de SANDRA MILENA ALVARADO DAZA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.146.250 contra 

AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S.   

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral de CARMEN YOLANDA SACRISTAN DE 

LUNA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200032400. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho dispondrá 

admitir la presente demanda.   

 

En razón a que dentro del escrito demandatorio no logra evidenciarse que el 

apoderado de la parte actora hubiese acreditado su condición de abogado, por 

economía procesal procedió este Despacho a realizar la consulta en la 

página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, descargando el certificado que 

acredita su condición y anexándolo al expediente.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus veces, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, y al representante legal de la demandada LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 



RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado GERMÁN VASSILY 

COLMENARES VELOSA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

88.217.153 y T.P. No. 156.334 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de CARMEN YOLANDA SACRISTAN DE 

LUNA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.759.803 contra LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.     

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en 

los términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de 

su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 



siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral de MERY TRIANA RODRÍGUEZ contra 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200032500. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho dispondrá 

admitir la presente demanda.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus veces, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, y al representante legal de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.032.482.965 y T.P. No. 338.886 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de MERY TRIANA RODRÍGUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.912.987 contra 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.     

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en 

los términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de 

su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 



allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de YELITZA KARINA JACOME 

DÍAZ contra TSA I E S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220200032600. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada TSA I E S.A.S. o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado ÁNGEL ALFONSO 

BOHÓRQUEZ MORENO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.380.651 y T.P. No. 39.603 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido.  

 

2. ADMITIR la presente demanda de YELITZA KARINA JACOME DÍAZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.369.317 contra TSA 

I E S.A.S.    

 



3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de TSA I E S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de JORGE MEZA RIVERO 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200032700. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. o a 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar a la abogada SAMIRA DEL 

PILAR ALARCÓN NORATO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 23.497.170 y T.P. No. 83.390 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de JORGE MEZA RIVERO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.483.351 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A.    

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020. 

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 
5. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

6. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 



veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

7. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
8. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

9. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de HUMBERTO GONZÁLEZ 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200033300. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.   

 

En razón a que dentro del escrito demandatorio no logra evidenciarse que el 

apoderado de la parte actora hubiese acreditado su condición de abogado, 

por economía procesal procedió este Despacho a realizar la consulta en la 

página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, descargando el certificado que 

acredita su condición y anexándolo al expediente.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020. 



 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada MARÍA DEL 

CARMEN YAYA CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.601.594 y T.P. No. 29.612 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de HUMBERTO GONZÁLEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.601.594 contra LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.     

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 



6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral de MARTHA CECILIA SOSA RODRÍGUEZ 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200033400. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, y en razón a que el apoderado no acreditó su 

condición de abogado, este Despacho por economía procesal, procedió a descargar y anexar al 

expediente el certificado de vigencia de la página , y se dispondrá admitir la presente 

demanda.https://sirna.ramajudicial.gov.co, y se dispondrá admitir la presente 

demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al 

representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado MARTÍN ARTURO 

GARCÍA CAMACHO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.412.023 y T.P. No. 72.569 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de MARTHA CECILIA SOSA RODRÍGUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.645.277 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.     

 



3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal de 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del presente 

auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del 

Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de diez 

(10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de las copias del 

libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que 

la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a la demandada que deben aportar con la contestación de la 

demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan injerencia 

con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior 

en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral del HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. contra LA ADMINISTRADORA DE 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200033600. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, y en razón a que el apoderado no acreditó 

su condición de abogado, este Despacho por economía procesal, procedió a 

descargar y anexar al expediente el certificado de vigencia de la página 

https://sirna.ramajudicial.gov.co, y se dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al 

representante legal de la demandada ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, o a quién 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado MARIO ALEXANDER 

PEÑA CORTÉS identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.952.591 y 

T.P. No. 143.762 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda del HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. contra LA ADMINISTRADORA DE 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES.      

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx


3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante legal de 

la demandada ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, o a quién haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del presente 

auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del 

Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de diez 

(10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de las copias del 

libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que 

la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a la demandada que deben aportar con la contestación de la 

demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan injerencia 

con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior 

en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de CIBELES MARÍA SALAS 

ACOSTA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200033700. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS ANTONIO 

FUENTES ARREDONDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 



84.084.606 y T.P. No. 218.191 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de CIBELES MARIA SALAS ACOSTA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.744.123 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS.     

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020.  

 

5. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

6. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 



7. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

8. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

9. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MAGDALENA CASTILLO SAIZ 

contra FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220200033900. Sírvase proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Deberá allegar el Certificado Civil de Nacimiento de los señores Jesica 

Lorena, Camilo Andrés y Sandra Castillo Buitrago, quienes fueron 

relacionados como hijos del causante Jairo Castillo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MAGDALENA 

CASTILLO SAIZ contra FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.          

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 



sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de CAROLINA HERNÁNDEZ 

ZAMORA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220200034000. Sírvase proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No se allegaron las pruebas relacionadas en los numerales 1 al 23 y la 

relacionada en el numeral 25, razón por la cual el apoderado de la 

parte actora deberá allegarlas si pretende hacerlas valer como pruebas 

dentro del proceso. 

 
2. En el primer párrafo del escrito demandatorio, se hace relación a un 

“PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA”, situación que deberá ser 

corregida como quiera que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., ante el Juez Laboral del Circuito se 

conocen demandas de Primera Instancia.  

 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar la reclamación administrativa 

agotada ante LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por CAROLINA 

HERNÁNDEZ ZAMORA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.           

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de ALEJANDRO CAIDO NEIRA 

contra LABORATORIOS CONTECON URBAR S.A.S. Y SGS COLOMBIA 

S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200034600. Sírvase proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No se allegó ninguna de las documentales relacionadas en el acápite de 

pruebas, razón por la cual el apoderado de la parte actora deberá 

allegarlas si pretende hacerlas valer como pruebas dentro del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por ALEJANDRO 

CAIDO NEIRA contra LABORATORIOS CONTECON URBAR S.A.S. Y SGS 

COLOMBIA S.A.S.           

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 



artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral de PABLO ANTONIO ESQUIVEL FLÓREZ 

contra INVERSIONES DIFO S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220200034800. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, conforme lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por PABLO ANTONIO 

ESQUIVEL FLÓREZ contra INVERSIONES DIFO S.A.S.             

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora para 

que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le informa al 

extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez 

que el Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por 

el COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte demandada, 

so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del C.P.T. y 

de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

                                                       

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de OMAR ALEXANDER JOYA 

ACUÑA contra SCOTIABANK COLPATRIA S.A.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200034900. Sírvase 

proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúe como 

demandado, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá 

allegar el certificado de existencia y representación de la demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por OMAR 

ALEXANDER JOYA ACUÑA contra SCOTIABANK COLPATRIA S.A.              

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 



demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARIA STELLA PALOMINO 

MOSQUERA contra LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220200035100. Sírvase proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MARIA 

STELLA PALOMINO MOSQUERA contra LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.            

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 



artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de ADOLFO MONTEALEGRE 

MONTIEL contra LA FUNDACIÓN FEI “FAMILIA, ENTORNO, 

INDIVIDUO”; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200035300. Sírvase proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Las varias pretensiones de la demanda deberán formularse por 

separado conforme a lo establecido en el numeral 6º del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., esto por cuanto, que en dicho acápite no se deben 

mezclar las mismas con jurisprudencia, pues la misma deberá ser 

relacionada en los fundamentos y razones de derecho. 

 
2. Dentro de las documentales adjuntas se evidencia “solicitud de 

reintegro a las labores que vengo desempeñando para efectos de 

protección a la salud y estabilidad laboral reforzada”, sin embargo no 

se encuentra relacionada en el acápite de pruebas, situación que 

deberá ser corregida si pretende hacerla valer como prueba dentro del 

proceso. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandado, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá 

allegar el certificado de existencia y representación de la parte 

accionada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por ADOLFO 

MONTEALEGRE MONTIEL contra LA FUNDACIÓN FEI “FAMILIA, 

ENTORNO, INDIVIDUO”.            

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de NELCY GUTIÉRREZ 

CLOPATOSKY contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200035500. 

Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá 

allegar el certificado de existencia y representación de Porvenir S.A. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por NELCY 

GUTIÉRREZ CLOPATOSKY contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.              

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 



atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARILUZ BERMÚDEZ PINTO 

contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., LA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. LA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMPENSAR S.A.S. Y LA EMPRESA 

AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A.; correspondió por reparto 

a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200044100. Sírvase 

proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 25ª del C.P.T. y de la 

S.S., el demandante podrá acumular varias pretensiones contra el 

demandando, aunque no sean conexas, siempre que puedan 

tramitarse por el mismo procedimiento, sin embargo, en el acápite de 

pretensiones, el apoderado de la parte actora relaciona pretensiones de 

carácter constitucional, y solicita que se tutelen sus derechos 

fundamentales a la dignidad humana, la vida, libertad e igualdad y 

otros, lo cual debe solicitarse a través de la acción de tutela. Por lo 

anterior, el apoderado de la parte actora deberá adecuar las 

pretensiones ciñéndose al proceso ordinario laboral de primera 

instancia. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar la reclamación administrativa 

agotada ante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en razón a su 



participación mayoritaria del Estado, encontrándose sometida al 

régimen de empresas industriales y comerciales del estado. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MARILUZ 

BERMÚDEZ PINTO contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMPENSAR 

S.A.S. Y LA EMPRESA AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A.              

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de WILLIAM ISIDRO MORA 

ADAMES contra LA UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200044500. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Deberá allegar la prueba relacionada en el numeral 3, correspondiente 

a “copia del contrato de prestación de servicios No. 003-19 suscrito por 

las partes”, ya que si bien fue relacionada en el acápite de pruebas, 

dicha documental no fue aportada. 

 

3. Dentro de las documentales aportadas, se evidencia “respuesta derecho 

de petición de fecha 09 de noviembre de 2019, con fecha del 28 de 

noviembre de 2019”, “cuenta de cobro de fecha 14 de mayo de 2019”, 

“comprobante de pago de nómina”, sin embargo no fueron relacionadas 

en el acápite de pruebas, situación que deberá ser corregida si 

pretende hacerlas valer como pruebas dentro del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por WILLIAM 

ISIDRO MORA ADAMES contra LA UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA.               



 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARIA CLAUDIA ESPINOSA 

SÁNCHEZ contra LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y 

se radicó bajo el N° 11001310500220200044600. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá 

allegar el certificado de existencia y representación de Porvenir S.A., 

Protección S.A. y Skandia S.A. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MARIA 

CLAUDIA ESPINOSA SÁNCHEZ contra LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 



PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que la 

presente demanda Ordinaria Laboral de LUIS ANTONIO MOLINA CASTRO 

contra COOSEGURIDAD CTA; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220200044900. Sírvase proveer. 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 y 

con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 del 

C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de su 

tarjeta profesional. 

 

2. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, conforme 

lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de COOSEGURIDAD CTA. 

 

4. De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá relacionar las razones en derecho, en virtud de 

que solo se relacionaron algunos artículos del Código Sustantivo del 

Trabajo y el Decreto 2351 de 1965. 

 

5. En el primer párrafo del escrito demandatorio, se hace relación a un 

proceso “DE MAYOR CUANTÍA”, situación que deberá ser corregida como 

quiera que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. y 



de la S.S., ante el Juez Laboral del Circuito se conocen demandas de 

Primera Instancia. 

 

6. Si bien se relacionan las pretensiones declarativas, deberán también 

añadirse las pretensiones condenatorias. 

 

7. Deberá aclarar lo que pretende en la segunda pretensión declarativa en la 

cual se indica “que la demandada debe pagar, por concepto de $8800 

mensuales desde el inicio de la relación laboral, hasta la terminación de 

esta ya que se lo descontaban para la terminación del club”, sin embargo, 

no se hizo alusión al concepto que motiva esta pretensión.  

 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, deberán indicarse las direcciones de correo electrónico de 

las partes o, en su defecto, manifestar expresamente que se desconocen. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por LUIS ANTONIO 

MOLINA CASTRO contra COOSEGURIDAD CTA.                

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia sanitaria 

que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19, 

además deberá enviar copia de la subsanación a la parte demandada, so pena 

del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

                                                    

 

                                                        

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. En la fecha al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral del 

señor VICTOR ALFONSO QUIROGA GRANADOS contra 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PARA PRODUCTOS DE ASEO Y 

OTROS DE CONSUMO MASIVO SAS; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-00383-00. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 

1971 y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el 73 del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, 

allegando copia de su tarjeta profesional. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020, deberán indicarse las direcciones de correo 

electrónico de los testigos solicitados o, en su defecto, manifestar 

expresamente que se desconocen.  

 

3. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 



 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por VICTOR 

ALFONSO QUIROGA GRANADOS contra COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL PARA PRODUCTOS DE ASEO Y OTROS DE CONSUMO 

MASIVO SAS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

  

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. En la fecha al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral del 

señor ALVARO AUGUSTO SANDOVAL ROMERO   contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2020-00388. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintinueve (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 

1971 y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el 73 del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, 

allegando copia de su tarjeta profesional. 

 

2. En el acápite de pruebas en su numeral 6°,  la profesional del derecho  

relaciona que allega la “Fotocopia de la respuesta emitida por la 

ADMINSITRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. de fecha 03 de Septiembre de 2020”, sin embargo, una 

vez revisadas las pruebas documentales,   no se encontró que fuera 



 

aportada dicha respuesta, razón por la cual, la apoderada de la parte 

actora deberá allegarla si pretende hacerla valer como prueba. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 25 del 

CPT y SS, deberá indicarse el domicilio, evidenciando en el escrito 

demandatorio no se indicó dicho requisito frente a  la dirección del 

domicilio del demandante, pues se plasma  idéntica dirección de 

notificación del  domicilio del accionante  y de su abogada.    

 

4. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por ALVARO 

AUGUSTO SANDOVAL ROMERO   contra ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

  

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 



 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez 

  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES contra 

YOLANDA TÉLLEZ CRUZ; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó 

bajo el N°. 11001310500220200038900. Sírvase proveer, 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a resolver sobre 

la admisión e inadmisión de la presente demanda sino fuera porque observa 

el Despacho que la demanda y sus anexos están dirigidos a la Juzgado 

Contencioso Administrativo de Bogotá, razón por la cual, previo al estudio 

correspondiente, se hace necesario que la parte demandante, adecue la 

demanda en cuanto a las pretensiones, poder, la designación del Juez, clase 

de proceso, es decir debe ajustarla al procedimiento y trámite del proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, conforme a lo preceptuado en los 

artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Además, se dispondrá que por secretaria se libre y tramite oficio   con destino 

al Juzgado 56 Administrativo del Circuito de Bogotá, para que aporte el 

expediente físico y/o allegue los CDS, que se aportaron en el trámite del 

presente proceso. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ADECUACIÓN de la presente demanda interpuesta 

por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

contra YOLANDA TÉLLEZ CRUZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, 

para que se sirva adecuar la demanda, al procedimiento y trámite de un 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, conforme a lo preceptuado en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así mismo se le informa que 

el escrito debe allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá allegar copia del referido escrito para el traslado, a 

la parte demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo 



dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de 

la ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrese y tramite el oficio de manera electrónica con 

destino al Juzgado 56 Administrativo del Circuito de Bogotá, para que aporte 

el expediente físico y/o allegue los CDS, que se aportaron en el trámite del 

presente proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. En la fecha al Despacho de la Señora Juez 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de la señora LUZ 

JEANNETTE DIAZ RODRÍGUEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó 

bajo el No. 11001-31-05-002-2021-00392-00. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, advirtiendo que 

no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes falencias: 

 
 

1. Los medios de prueba deberán allegarse en forma individualizada y concreta, 

conforme lo establece el numeral 9º del artículo 25 ibidem, esto por cuanto 

el Apoderado no relaciona dentro del acápite de pruebas documentales de la 

demanda, el documento allegado y que reposa a folio 99 del expediente 

digital. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica al Doctor ROGELIO ANDRÉS 

GIRALDO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.073.875 y 

T.P. No. 158.644 del C.S. de la J., como Apoderado judicial de la demandante en 

los términos y para los fines indicados en poder conferido. 

 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por LUZ JEANNETTE 

DIAZ RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN. 

 

TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora para 

que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le informa al 

extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en atención 

a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada 

por el COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 

2001.  

  

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con la 

presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. En la fecha al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de la 

señora ELIZABETH PEREZ SANTACRUZ contra CENTRO DE CONTROL 

DE CANCER LTDA.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó 

bajo el No. 11001-31-05-002-2020-00393. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 

1971 y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el 73 del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, 

allegando copia de su tarjeta profesional. 

 

2. Los hechos 1, 2 y 23  de la demanda, no se ajustan a lo normado en 

el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el cual dispone que los 

hechos deben enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y 

clara, narrándose solo un hecho o situación en cada numeral, 

redactado de tal forma que no admita sino un solo pronunciamiento 

(admito, niego o no me consta), esto por cuanto tales hechos 

mencionados, contienen varias situaciones fácticas en cada uno de 

ellos, lo que la apoderada deberá ajustar a la citada normatividad. 

 
 



 

3. Los medios de prueba deberán allegarse en forma individualizada y 

concreta, conforme lo establece el numeral 9º del artículo 25 ibidem, 

esto por cuanto la apoderada no relaciona dentro del acápite de 

pruebas documentales de la demanda, el documento allegado y que 

reposa a folio 57 a 67 del expediente digital,  el cual además no se 

puede  apreciar de manera clara, ya que se encuentra entrecortado y 

no cuenta con encabezado,  motivo por el cual la apoderada de la parte 

actora deberá allegarlo escaneados y completo si pretende hacerlo 

valer como prueba. 

 

En el acápite de pruebas documentales se relaciona “2 Cd´s Audios”, 

sin embargo, una vez revisados los anexos no se encontró que fueran 

aportadas las grabaciones de los mismos, razón por la cual la 

apoderada de la parte actora deberá allegarlo si pretende hacerlos 

valer como prueba. 

 

4. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por ELIZABETH 

PEREZ SANTACRUZ contra CENTRO DE CONTROL DE CANCER LTDA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 



 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

  

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez 

 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. En la fecha al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de la 

señora MARÍA TERESA DIAZ RÍOS contra SOCIEDAD DE 

COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL FLORES COLON LTDA.; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2020-00394-00. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintinueve (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 

1971 y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el 73 del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, 

allegando copia de su tarjeta profesional. 

 

2. Los hechos 7 y 11 de la demanda, no se ajustan a lo normado en el 

numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el cual dispone que los hechos 

deben enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y clara, 

narrándose solo un hecho o situación en cada numeral, redactado de 

tal forma que no admita sino un solo pronunciamiento (admito, niego 



o no me consta), esto por cuanto tales hechos mencionados, contienen 

varias situaciones fácticas en cada uno de ellos, lo que la apoderada  

deberá ajustar a la citada normatividad. 

 

3. Se presenta insuficiencia de poder para solicitar las pretensiones 

declarativas indicadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, y las 

condenatorias plasmadas en los numerales 43, 45 46,47,51. 

 
 

4. Las pretensiones condenatorias 48,49 y 50, no se ajustan a lo previsto 

en el numeral 2 del artículo 25 A del C.P.T y SS, toda vez que en la 

pretensión 3° se peticiona   el reintegro de la demandante y en las 

pretensiones 48,49 y 50 se pretende el pago de la indemnización por 

despido sin justa causa, cuando es evidente que son pretensiones que 

se excluyen entre sí, por lo que deben proponerse como pretensiones 

principales y subsidiarias. 

 
 

5. Dentro de los documentos adjuntos citados en los numerales 1, cedula 

de ciudadanía, “Reporte de semanas cotizadas en pensión emitida por 

Colpensiones en el mes de octubre de 2020”,  “Dictamen de la Junta 

nacional de Invalidez”, “Respuesta al derecho de petición por parte del 

empleador haciendo relación a las semanas cotizadas”,  se evidencia 

que se encuentran ilegibles por lo que no se puede  apreciar de manera 

clara el contenido de los mismos  motivo por el cual la apoderada de 

la parte actora deberá allegarlos escaneados si pretende hacerlos valer 

como prueba, de conformidad con el numeral 9 del art. 25 ibidem. 

 

6. En el acápite de pruebas documentales se relaciona “certificado de 

afiliación y aportes de la trabajadora a Famisanar EPS, “Detalle de 

pagos efectuados por los empleadores que ha tenido la señora MARÍA 

TERESA DIAZ RÍOS, a lo largo de su vida laboral”, “Historial laboral 



unificado”. “Dictamen de determinación de origen y/o perdida de la 

capacidad laboral y ocupacional (primera Instancia), “Dictamen de la 

junta regional de calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca 

(25 de mayo de 2017) “Tutela juzgado Civil Municipal de Mosquera – 

Cundinamarca” “Fallo de la tutela por parte del juzgado Civil Municipal 

de Mosquera – Cundinamarca. Impugnación a la tutela identificada con 

el No. 2020-00466-00 el 16 de octubre de 2020, misma que fue fallada 

por el Juzgado Civil del Circuito de Funza – Cundinamarca”, sin 

embargo, una vez revisados los anexos no se encontró que fuera 

aportados, razón por la cual la apoderada de la parte actora deberá 

allegarlo si pretende hacerlo valer como prueba. 

 

7. Dentro de los documentos allegados junto con el escrito de demanda, 

se evidencia Resolución “GNR 173898 de fecha de 16 de mayo de 

2014, reporte historia laboral  del 14 de marzo de 2013, atención 

médica de fecha 23 de enero de 2019, suscrita por el Profesional Dr. 

Jorge Alejandro Bermúdez Medicina general  y “fallo de tutela proferido 

por Juzgado Civil del Circuito de Funza – Cundinamarca”,  sin embargo 

no se encuentran relacionados en el acápite de pruebas, motivo por el 

cual la abogada de la parte demandante deberá relacionarlas, 

asimismo, deberá aportarla de manera legible y completa si pretende 

hacerlas valer como pruebas dentro del proceso. 

 
8. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta MARÍA TERESA 

DIAZ RÍOS contra SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL 

FLORES COLON LTDA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

  

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de ESPERANZA BUITRAGO 

JIMENEZ contra CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A EN 

LIQUIDACIÓN.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220200039500. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 

1971 y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el 73 del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, 

allegando copia de su tarjeta profesional. 

 

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

3. El hecho séptimo deberá narrarse de manera, como quiera que el 

mismo se refiere a una petición y no a una situación fáctica, por lo 

que el Apoderado deberá ajustar a la citada normatividad. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por ESPERANZA 

BUITRAGO JIMENEZ contra CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

  

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de LENIN ALONSO ESCOBAR NUÑEZ 

contra La empresa MÁXIMO SAS propietaria del establecimiento de comercio 

(PEPE-GANGA), PEPE GANGA – ALMACÉN MÁXIMO S.A.S; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200040100. 

Sírvase proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

 
1. Deberá allegar las pruebas documentales relacionados en los numerales 

13, 14 y 17, correspondientes a “Contestación respuesta del derecho de 

petición donde niegan entrega la copia de los documentos soportes de los 

contratos suscrito por la Dra. María Isabel García Botero jefe de recursos 

humanos”, “Copia de grabación magnética Cd (1) con de audio de fecha 

El (3) de Marzo del (2018), donde el Sr Sergio Reyes García ex trabajador 

quien se encontraba presente en la reunión con los trabajadores de la 

ALMACENES MÁXIMO SAS con NIT (860045854-7) propietaria del 

establecimiento de comercio (PEPE-GANGA) grabo por medio magnético”, 

y “Copia de derecho de petición la U.G.P.P. suscrito por la Dra. July 

Camargo Villanueva de fecha (3), de septiembre del (2019).”, ya que una 

vez revisados los anexos no se encontró que fueran aportadas, razón por 

la cual, la apoderada de la parte actora deberá allegarlas si pretende 

hacerlas valer como prueba. 

 

2. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 



del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por de LENIN 

ALONSO ESCOBAR NUÑEZ contra La empresa MÁXIMO SAS propietaria del 

establecimiento de comercio (PEPE-GANGA), PEPE GANGA – ALMACÉN 

MÁXIMO S.A.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

  

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea 

con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 



 
 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral FABIOLA RICO CONTRERAS 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., procedente del Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Tunja.  correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200040200. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 

1971 y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el 73 del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, 

allegando copia de su tarjeta profesional. 

 

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

3. El abogado deberá aportar organizar el escrito incoatorio, como quiera 

que el allegado   esta intercalado con páginas en blanco, situación que 

se repite en las pruebas aportadas, aunado a que las mismas no se 

encuentran en orden consecutivo, motivo por el cual el apoderado de 

la parte actora deberá allegar la demanda  y las pruebas   debidamente 

ordenadas y presentadas. 



 

Aunado a lo anterior, no se hace necesario que aporté los traslados, 

de la demanda en atención que el expediente es digital, pues el 

apoderado allega el mismo escrito incoatorio varias veces, lo que hace 

que el expediente sea difícil de revisar. 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por FABIOLA 

RICO CONTRERAS contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19,  so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

  

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSÉ HILARIO CORTÁZAR 

ESQUIVEL contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo 

el N° 11001310500220200040400. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y en razón 

a que el apoderado no acreditó su condición de abogada, este Despacho por 

economía procesal, procedió a descargar y anexar al expediente el certificado 

de vigencia de la página https://sirna.ramajudicial.gov.co, y se dispondrá 

admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada 

FLOR MARINA RIVEROS HERRERA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 40.383.773 y T.P. No. 220.706 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx


2. ADMITIR la presente demanda de JOSÉ HILARIO CORTÁZAR 

ESQUIVEL identificado con cédula de ciudadanía No. 17.060.552 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.     

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a la demandada que deben aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 



atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de MARÍA YOLANDA 

SANABRIA GUERRERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-

00312-00. Sírvase proveer, 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que la apoderada 

de la parte actora, hubiese acreditado su condición de abogado, por lo que 

el Despacho, por economía procesal procedió a realizar la consulta en la 

página https://sirna.ramajudicial.gov.co, descargando el certificado que 

acredita tal condición y anexándolo al expediente, ahora bien en virtud de 

que la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido 

en el Decreto 806 de 2020, es por lo que, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería a la abogada GINA CAROLINA PENAGOS 

JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía N° 53.082.616 y 

T.P. N° 165.715 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

  

2. ADMITIR la presente demanda de MARÍA YOLANDA SANABRIA 

GUERRERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo.  

 

6. CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días 

hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo 

demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que 

la represente en este asunto. TÉNGASE en cuenta que el presente 

numeral debe ser interpretado de conformidad con el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

7. ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda la documental que repose en su poder 

y que tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a 

que hubiere lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y 

de la S.S. y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de MARÍA ODILIA URREGO 

PINEDA contra INVERSIONES ORIÓN RC S.A.S.; correspondió por reparto 

a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001310500220200031300, Sírvase 

proveer. 

 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   
Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio del año dos mil veintiuno (2.021)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de que 

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. - S.S., y en concordancia con lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, es por lo que, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería al abogado HERMINSO GUTIÉRREZ 

GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía N° 15.323.756 y 

T.P. N° 99863 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

2. ADMITIR la presente demanda de MARÍA ODILIA URREGO 

PINEDA contra INVERSIONES ORIÓN RC S.A.S. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada INVERSIONES ORIÓN RC S.A.S. o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

4. CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles al demandado, contados a partir del día siguiente de 

la fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias del 

libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado 

para que la represente en este asunto. TÉNGASE en cuenta que el 

presente numeral debe ser interpretado de conformidad con el Art. 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

5. ADVERTIRLE a la parte demandada que debe aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S. y allegarse a través del correo electrónico 



institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de RAMIRO ORLANDO 

VALERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-

00314-00. Sírvase proveer, 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en virtud de que 

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, es por lo que, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería al abogado ALBEIRO FERNÁNDEZ 

OCHOA identificado con C.C. N° 98.627.109 y T.P. N° 96.446 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

  

2. ADMITIR la presente demanda de RAMIRO ORLANDO VALERO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a los 

representantes legales de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 



4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo.  

 

6. CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días 

hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo 

demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que 

la represente en este asunto. TÉNGASE en cuenta que el presente 

numeral debe ser interpretado de conformidad con el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

7. ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda la documental que repose en su poder 

y que tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a 

que hubiere lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y 

de la S.S. y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral del señor LEYDI VIVIANA LEÓN 

CARREÑO, LUZ STELLA MÁRQUEZ ACEVEDO, ÁNGEL MARÍA UREÑA 

SILVA, ARISTIPO CASTRO, AURELIANO BUITRAGO BUITRAGO, DANIEL 

PUERTO PEÑA, JOSÉ DARÍO ARÉVALO CRUZ, JOSÉ DEL CARMEN 

BERNAL BERNAL, LISANDRO SIERRA RINCÓN y PEDRO MANUEL 

ÁLVAREZ RAMÍREZ contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP, EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. ESP y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-00315-00. 

Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y satisfechos los requerimientos 

del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable 

con autorización del artículo 145 del C.P.T. - S.S., se reconoce personería 

jurídica al Doctor JUAN DAVID SANTOS HERNÁNDEZ como apoderado 

judicial de los señores LEYDI VIVIANA LEÓN CARREÑO, LUZ STELLA 

MÁRQUEZ ACEVEDO, ÁNGEL MARÍA UREÑA SILVA, ARISTIPO CASTRO, 

AURELIANO BUITRAGO BUITRAGO, DANIEL PUERTO PEÑA, JOSÉ DARÍO 

ARÉVALO CRUZ, JOSÉ DEL CARMEN BERNAL BERNAL, LISANDRO 

SIERRA RINCÓN y PEDRO MANUEL ÁLVAREZ RAMÍREZ, en los términos y 

para los fines indicados en los poderes conferidos.   

 

Ahora bien, estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede 

el Despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 

806 de 2020, que incorporo nuevos requisitos para el acto introductorio de 

la misma encontrando que, la misma presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) 

así: 

 



1. De conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 26 del 

C.P.T. - S.S., la parte actora deberá allegar prueba del agotamiento de 

la reclamación administrativa agotada ante la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A. ESP y de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – 

UAESP. 

 

2. En las pretensiones de los numerales 1°, de cada uno de los 

demandantes, deberá aclararse los extremos laborales de inicio y 

terminación, si bien se indica en el escrito demandatorio de cuando 

termino, no se indicó desde cuando inició. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN DAVID 

SANTOS HERNÁNDEZ identificado con C.C. No. 1.014.195.757 y T.P. No. 

317.718 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines de los poderes conferidos. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por LEYDI 

VIVIANA LEÓN CARREÑO, LUZ STELLA MÁRQUEZ ACEVEDO, ÁNGEL 

MARÍA UREÑA SILVA, ARISTIPO CASTRO, AURELIANO BUITRAGO 

BUITRAGO, DANIEL PUERTO PEÑA, JOSÉ DARÍO ARÉVALO CRUZ, 

JOSÉ DEL CARMEN BERNAL BERNAL, LISANDRO SIERRA RINCÓN y 

PEDRO MANUEL ÁLVAREZ RAMÍREZ contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. 

ESP, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. ESP y 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - 

UAESP 

 

TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, so 

pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de MARTHA LEONOR DIAZ 

BECERRA contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP; correspondió por reparto 

a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-00413-00. 

Sírvase proveer, 

 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en virtud de que 

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. - S.S., y en concordancia con lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, es por lo que, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería a la abogada DIANA CAROLINA VARGAS 

RINCÓN identificada con C.C. N° 52.807.179 y T.P. N° 154.613 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

  

2. ADMITIR la presente demanda de MARTHA LEONOR DIAZ 

BECERRA contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

4. CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días 

hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo 

demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que 

la represente en este asunto. TÉNGASE en cuenta que el presente 

numeral debe ser interpretado de conformidad con el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 



 

5. ADVERTIRLE a la parte demandada que, debe aportar con la 

contestación de la demanda la documental que repose en su poder 

y que tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a 

que hubiere lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y 

de la S.S. y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral del señor JUAN RAMÓN 

GONZÁLEZ RIVEROS contra LORENZO RÍOS DUEÑAS y HENRY SALOMÓN 

PULIDO PARRA; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

No. 11001-31-05-002-2020-00416-00. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, procede el Despacho, a pronunciarse sobre la 

admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806 de 2020, que incorporo nuevos 

requisitos para el acto introductorio de la misma encontrando que, la misma 

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así: 

 

1. Los hechos 5, 6, 7 y 8, de la primera relación laboral y en cuanto a la 

segunda relación los hechos 4, 8, 9, 15, 25, 28 y 31,  de la demanda, 

no se ajustan a lo normado en el numeral 7° del artículo 25 del C.P.T. 

y de la S.S., el cual dispone que los hechos deben enumerarse y 

clasificarse de manera consecutiva y clara, narrándose solo un hecho 

o situación en cada numeral, esto por cuanto los hechos 

mencionados, contienen varias situaciones fácticas en cada uno de 

ellos, lo que el Apoderado deberá ajustar a la citada normatividad. 

 

Además, en los hechos 11 y 12 de la primera relación laboral y en la 

segunda relación los hechos 3, 14, 16, 18, 20, 22, 23, 24, 26, 27, 

32, 33, 34, 38, 39, 41, 42, 43 y 44, el Apoderado mezcla e incluye 

apreciaciones, así como también razonamientos técnicos y jurídicos, 

los cuales deben ir relacionados en el acápite correspondiente, vale 

decir, en el acápite de FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO.   

 

 



Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por JUAN 

RAMÓN GONZÁLEZ RIVEROS contra LORENZO RÍOS DUEÑAS y HENRY 

SALOMÓN PULIDO PARRA 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, so 

pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de la señora LEIDY NATALIA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y 

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-00417-00. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, procede el Despacho, a pronunciarse sobre la 

admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806 de 2020, que incorporo nuevos 

requisitos para el acto introductorio de la misma encontrando que, la misma 

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así: 

 

1. Las pretensiones de la demanda deberán formularse por separado 

conforme a lo establecido en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.T. – 

S.S., esto por cuanto, se repite la numeración en dicho acápite.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por LEIDY 

NATALIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 
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atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, so 

pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral del señor CIRO LEONCIO 

GUERRA MOLINA contra CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2020-00418-00. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, procede el Despacho, a pronunciarse sobre la 

admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806 de 2020, que incorporo nuevos 

requisitos para el acto introductorio de la misma encontrando que, la misma 

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así: 

 

1. En los hechos 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, y 15. el Apoderado mezcla 

e incluye apreciaciones, así como también razonamientos técnicos y 

jurídicos, los cuales deben ir relacionados en el acápite 

correspondiente, vale decir, en el acápite de FUNDAMENTOS Y 

RAZONES DE DERECHO.   

 

2. Dentro del acápite denominado “MEDIOS PROBATORIOS” se 

encuentra las documentales, elementos allegados en foto electrónico 

en PDF, y si bien, en virtud del artículo 6° del Decreto 806 del 2020, 

se permiten anexos en medio electrónico con la presentación de la 

demanda, este Despacho Judicial advierte que los documentos 

allegados en su mayoría, no permiten apreciar de manera clara el 

contenido de los mismos, motivo por el cual, la parte actora, deberá 

allegarlos escaneados de forma clara si pretende hacerlos valer como 

prueba, de conformidad con el numeral 9° del Art. 25 C.P.T. – S.S. 

 

3. En cuanto a lo contemplado el inciso 4° del Art. 6° del Decreto 806 de 

2020, la parte actora no aporto la constancia del cumplimiento o 



prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y 

sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse 

dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda 

como su subsanación y anexos, deberán enviarse a la parte 

demandada, conforme a la norma en comento. 

 

4. El apoderado judicial deberá indicar la dirección electrónica de 

notificaciones del demandante y de la entidad demandada, de 

conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por CIRO 

LEONCIO GUERRA MOLINA contra CARBONES DEL CERREJÓN 

LIMITED. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, so 

pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral del señor ANDRÉS GALLO 

MIRANDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y NUEVA EPS S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-00419-00. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, procede el Despacho, a pronunciarse sobre la 

admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806 de 2020, que incorporo nuevos 

requisitos para el acto introductorio de la misma encontrando que, la misma 

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así: 

 

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 4° del Art. 6° del Decreto 806 de 

2020, la parte actora no aporto la constancia del cumplimiento o 

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y 

sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse 

dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda 

como su subsanación y anexos, deberán enviarse a la parte 

demandada, conforme a la norma en comento.  

 

2. No se allega certificado de existencia y representación legal de la 

demandada NUEVA EPS S.A., tal y como se establece el numeral 4 del 

artículo 26 de C.P.T. – S.S. Por lo que se requiere a la parte 

demandante adjunte el certificado de existencia y representación de 

la demandada, no superior a tres (03) meses. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por ANDRÉS 

GALLO MIRANDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y NUEVA EPS S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, so 

pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de DIEGO ALONSO TORO 

LÓPEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220210022900, y se informa que la apoderada de la 

parte demandante allegó memorial solicitando el retiro de la demanda. 

Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado el día 23 de junio de 2021, por medio de la cual 

la apoderada de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. 

 

Al respecto el Juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del Código 

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización 

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece que: 

 

“(…) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 

el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente observa el Despacho que en el sub 

judice no se ha realizado calificación de la demanda, es decir, que no se 

ha ordenado la notificación a las partes, así como tampoco se han 

practicado medidas cautelares. 



 

Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que es procedente 

aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 

asunto de autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 92 

del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentada por la 

apoderada del señor Diego Alonso Toro López contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez. 

 

SEGUNDO: DESCÁRGUESE de los registros respectivos la demanda 

digital, devuélvase el expediente a la apoderada de la parte demandante 

y háganse las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. En la fecha al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral del 

señor JUAN PABLO MARTINEZ QUIROGA contra IBC PROYECTISTAS 

CONSTRUCTORES S.A.S; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2020-00290-00.   Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretaria que antecede y estando dentro de la oportunidad 

procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la demanda, 

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las siguientes 

falencias: 

 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 

1971 y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el 73 del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, 

allegando copia de su tarjeta profesional. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 25 

ibidem, deberá indicarse el domicilio y dirección de las partes, 

evidenciando en el escrito demandatorio que no se indicó dicho 

requisito respecto al demandante. 

 



 

 

3. El hecho 7 de la demanda, no se ajusta a lo normado en el numeral 

7° del artículo 25 del CPTSS, el cual dispone que los hechos deben 

enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y clara, por lo que 

el apoderado deberá ajustar el citado hecho a la referida normatividad. 

 

4. El numeral 10º, exige que la demanda deberá contener la estimación 

de la cuantía, la cual es necesaria para fijar la competencia, pues 

como se observa, en el libelo introductorio, no se determinó su monto. 

 

5. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por JUAN PABLO 

MARTINEZ QUIROGA contra IBC PROYECTISTAS CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 



artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

TERCERO:  La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez 

 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de WEILMAR ERNESTO GÓMEZ 

PINZÓN contra EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A. Y 

EL SEÑOR VICTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200034100. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por WEILMAR 

ERNESTO GÓMEZ PINZÓN contra EL SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE SI 99 S.A. Y EL SEÑOR VICTOR RAÚL MARTÍNEZ 

PALACIO.            

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 



demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de JIMMY 

ALEXANDER PULIDO BOTERO contra ASOCIACIÓN DE AMIGOS CONTRA 

EL CÁNCER PROSEGIR; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó 

bajo el N° 11001310500220200039100. Sírvase proveer, 

 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco  (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a resolver sobre 

la admisión e inadmisión de la presente demanda sino fuera porque observa 

el Despacho que la demanda y sus anexos están dirigidos a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales, razón por la cual, previo al 

estudio correspondiente, se hace necesario que la parte demandante, adecue 

la demanda en cuanto a las pretensiones, poder, la designación del Juez, clase 

de proceso, es decir debe ajustarla al procedimiento y trámite del proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, conforme a lo preceptuado  en los 

artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Además, el demandante deberá ser representado a través de apoderado 

judicial, el cual deberá acreditar su condición de abogado, adjuntando copia 

de su tarjeta profesional. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ADECUACIÓN de la presente demanda interpuesta 

por JIMMY ALEXANDER PULIDO BOTERO contra ASOCIACIÓN DE 

AMIGOS CONTRA EL CÁNCER PROSEGIR. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, 

para que se sirva adecuar la demanda, al procedimiento y trámite de un 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, conforme a lo preceptuado en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así mismo se le informa que 

el escrito debe allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 



COVID-19, además deberá allegar copia del referido escrito para el traslado, a 

la parte demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo 

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de 

la ley 712 de 2001. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
 

 

 


